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1. Convocatoria. El actor manifiesta que el quince de 

diciembre de dos mil diecinueve, el Instituto Estatal Electoral 

del Estado de Hidalgo emitió la convocatoria relacionada a la 

elección de ayuntamientos. 

 

2. Proceso de selección. Refiere que el veintiocho de 

febrero del dos mil veinte1, el Comité Ejecutivo Nacional de 

MORENA (CEN) aprobó la “Convocatoria al Proceso de 

Selección de las Candidaturas para Presidentes y 

Presidentas Municipales, Síndicos y Síndicas, Regidores y 

Regidoras de los Ayuntamientos” para el proceso electoral 

2019-2020 en el Estado de Hidalgo. 

 

Además, señala que la “BASE PRIMERA” de la Convocatoria 

estableció que los cargos a elegir serían los de presidentes, 

síndicos y regidores, que el lugar de registro sería en la sede 

estatal de MORENA en el Estado de Hidalgo y por cuanto 

hace a las fechas estableció los días seis, siete y veintinueve 

de marzo para tales registros. 

 

3.Comunicado. La parte actora señala que el cinco de 

marzo, la Comisión Nacional de Elecciones de MORENA 

(CNE) emitió un comunicado por el cual se publicó 

información relacionada con el registro de candidaturas. 

 

4. Registro de candidaturas. El accionante manifiesta que el 

seis de marzo acudió a la sede establecida a solicitar su 

registro como candidato a Presidente Municipal por el 

municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo. 

 

                                                            
1 Todas las fechas corresponden al año 2020 a menos que se especifique lo contrario. 
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6. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral INE/CG170/2020. El treinta de julio de dos mil 

veinte, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

aprobó el acuerdo identificado con la clave alfanumérica 

INE/CG170/2020, denominado “ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR 

EL QUE SE ESTABLECE LA FECHA DE LA JORNADA 

ELECTORAL DE LOS PROCESOS ELECTORALES 

LOCALES EN COAHUILA E HIDALGO Y APRUEBA 

REANUDAR LAS ACTIVIDADES INHERENTES A SU 

DESARROLLO, ASÍ COMO AJUSTES AL PLAN INTEGRAL 

Y CALENDARIOS DE COORDINACIÓN”. 

 

7. Emisión del acuerdo IEEH/CG/030/2020. El primero de 

agosto de dos mil veinte, se emitió el acuerdo con la clave 

IEEH/CG/030/2020, denominado “ACUERDO QUE 

PROPONE LA PRESIDENCIA AL PLENO DEL CONSEJO 

GENERAL POR EL QUE SE REANUDAN LAS ACCIONES, 

ACTIVIDADES Y ETAPAS COMPETENCIA DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO SUSPENDIDAS CON 

MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA OCASIONADA 

POR LA COVID-19, ASÍ COMO LA APROBACIÓN DE LA 

MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO ELECTORAL 

RELATIVO AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2019 – 

2020”. 

 

8. Registro de candidatos. El accionante señala que, el 

veintiuno de agosto tuvo conocimiento de que MORENA 

realizó el registro de candidatos al Ayuntamiento de 

Tlaxcoapan, Hidalgo, registrando como candidato a 

presidente municipal a Vladimir Aldana Gómez. 
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El siguiente siete de septiembre, esta Sala Regional dictó 

resolución en el juicio ciudadano interpuesto, en el sentido de 

revocar la sentencia impugnada, ordenando al tribunal local 

emitir una sentencia estudiando los agravios aducidos por el 

actor. 

 

11. Sentencia impugnada. El quince de septiembre, el 

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo resolvió el Juicio 

ciudadano local TEEH-JDC-088/2020, declarando infundados 

los agravios expuestos por el actor. 

 

II. Juicio ciudadano federal. 

 

1. Demanda. Inconforme con la resolución mencionada en el 

punto que antecede, el veinte de septiembre, el actor 

presentó demanda de juicio ciudadano federal ante la 

autoridad responsable. 

 

2. Integración del expediente y turno a ponencia. El 

veinticinco posterior, la Magistrada Presidenta ordenó integrar 

el expediente ST-JDC-139/2020 y turnarlo a la ponencia del 

Magistrado Alejandro David Avante Juárez para los efectos 

del artículo 19 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, acuerdo que fue 

cumplimentado en la misa fecha por el secretario general de 

acuerdos de esta Sala. 

 

3. Radicación. En esa misma fecha, el magistrado instructor 

radicó el juicio en la ponencia a su cargo. 
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Poder Judicial de la Federación; así como 3, párrafos 1 y 2, 

inciso c); 4; 6, párrafo 1; 79, párrafo 1; 80, párrafo 1, inciso f), 

y 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, así como los 

acuerdos generales de la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación números 4/2020, por el 

que se emiten “LOS LINEAMIENTOS APLICABLES PARA 

LA RESOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN A 

TRAVÉS DEL SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIAS.” y 

6/2020, POR EL QUE SE PRECISAN CRITERIOS 

ADICIONALES AL DIVERSO ACUERDO 4/2020 A FIN DE 

DISCUTIR Y RESOLVER DE FORMA NO PRESENCIAL 

ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL EN EL ACTUAL CONTEXTO DE ESTA 

ETAPA DE LA PANDEMIA GENERADA POR EL VIRUS 

SARS COV2.  

 

SEGUNDO. Análisis sobre la importancia y urgencia de 

resolver este asunto. Es un hecho notorio, en términos de lo 

establecido en el artículo 15, párrafo 1, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, el 

reconocimiento por parte del Consejo de Salubridad General 

de la Secretaria de Salud de la epidemia ocasionada por el 

virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, a partir del cual 

diversas autoridades han adoptado medidas para reducir el 

desplazamiento y concentración de personas. 

 

A partir de ello, la Sala Superior de este Tribunal Electoral 

mediante los Acuerdos Generales 2/2020, 4/2020 y 6/2020, 

consideró que era procedente la resolución no presencial de 

los medios de impugnación, y específicamente estableció que 
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al proceso electoral 2019-2020; aspecto que igualmente fue 

atendido por el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, en su 

acuerdo IEEH/CG/030/2020. 

 

En congruencia con lo anterior, se considera urgente resolver 

el presente asunto por estar relacionado al proceso electoral 

en marcha en Hidalgo. 

 

TERCERO. Requisitos de procedencia. La demanda reúne 

los requisitos generales de procedencia, establecidos en los 

artículos 8; 9, párrafo 1; 13, párrafo 1, inciso b); 79, párrafo 1, 

y 80, párrafo 1, inciso f), de la Ley de Medios, como se 

evidencia. 

 

a) Forma. La demanda se presentó por escrito, en ella se 

hace constar el nombre del promovente y su firma autógrafa, 

el acto que impugna, la autoridad responsable y mencionan 

los hechos base de su impugnación y agravios. 

 

b) Oportunidad. La resolución impugnada le fue notificada al 

actor el dieciséis de septiembre y la presentación de su 

escrito de demanda tuvo verificativo el siguiente veinte, por lo 

que, de conformidad con lo establecido en los artículos 7, 

párrafo 1 y 8, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, es oportuna ya que se 

presentó dentro del plazo de cuatro días contados a partir de 

aquel en que se tuvo conocimiento del acto. 

 

c) Legitimación. El actor está legitimado por tratarse de un 

ciudadano que promueve el juicio por su propio derecho, en 

defensa del derecho político-electoral que consideran violado, 
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proceso interno de selección de candidatos a la presidencia 

municipal de Tlaxcoapan, por el partido MORENA, y en 

consecuencia, quede sin efectos el registro del ciudadano a 

la presidencia municipal en dicho municipio. 

 

Por ende, será materia de estudio determinar si la sentencia 

impugnada cumple con los requisitos constitucionales y 

legales o, en su caso, si causó al actor una indebida 

afectación por sus consideraciones. 

 

QUINTO. Agravios. Del análisis de la demanda se advierte 

que los agravios se plantean a partir de una falta de 

exhaustividad del tribunal responsable y pueden identificarse 

en la siguiente temática: 

 

• Atribuciones del Comité Ejecutivo Nacional y la 

Comisión Nacional de Elecciones. 

• Omisión de dar respuesta a los agravios relacionados 

con las irregularidades en el proceso de selección de 

candidatos. 

• Vicios de la Convocatoria. 

• Inaplicación de las bases de la Convocatoria. 

• Indebida fundamentación y motivación de la sentencia, 

al justificar el actuar arbitrario del Partido, con base en 

la situación sanitaria. 

• Incompetencia de la Comisión Nacional de Elecciones 

al estar integrada en contravención a lo dispuesto por el 

Estatuto. 

• Colisión de derechos, entre el de afiliación, que debió 

garantizar la Comisión Nacional de Elecciones y el 

derecho a la salud. 
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Señala, que de acuerdo con el Estatuto de MORENA 

(artículos 44 y 46), dicha Comisión de elecciones está 

facultada para analizar la documentación presentada por los 

aspirantes y dictaminar sobre su elegibilidad, mas no para 

efectuar un análisis político de estrategia político electoral y 

potenciación partidaria, ya que en términos del 46 estatutario 

se advierte que será el Consejo Nacional el encargado de 

aprobar las candidaturas, que sean puestas a su 

consideración por la comisión de elecciones. En otras 

palabras, su facultad de valorar perfiles solo le permite emitir 

una opinión, pero no elegir a quienes serán los candidatos. 

 

Al respecto, sobre lo determinado por el tribunal en cuanto a 

que el actuar de los órganos del partido en el proceso de 

selección de candidatos, se encuentra justificado en atención 

a la libertad de autodeterminación, expresa el actor que, 

dicha libertad, así como el derecho a la libre autoorganización 

y regulación, no implica que cuenten con facultades 

ilimitadas. 

 

Que dichas atribuciones están limitadas por la Ley, pues la 

ciudadanía requiere que el sistema de partidos garantice el 

acceso de las personas al ejercicio de los cargos públicos, 

bajo principios que doten de certeza los procesos internos de 

los partidos políticos. 

 

Establece que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 44 

de la Ley General de Partidos Políticos, la CNE de MORENA 

debe ser un órgano democráticamente integrado, 

responsable de la selección de candidatos a cargos de 
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Contrario a lo alegado por el actor, el tribunal responsable 

concluyó correctamente que, tanto el Comité Ejecutivo 

Nacional como la Comisión Nacional de Elecciones, órganos 

del partido MORENA, cuentan con atribuciones para resolver 

los aspectos y situaciones relacionadas con la selección de 

candidaturas de MORENA que no estén previstas en el 

Estatuto, de conformidad con lo previsto en el citado 

ordenamiento y en la convocatoria emitida con motivo del 

proceso de selección interna para elegir a los candidatos que 

participaran en el proceso electoral que se lleva a cabo en el 

Estado de Hidalgo. 

 

Al respecto, el artículo 38 del Estatuto dispone que el CEN 

será el encargado de conducir al partido en el país entre 

sesiones del Consejo Nacional, y ejercerá las funciones, 

atribuciones y facultades que le deleguen el Congreso 

Nacional, y el Consejo Nacional, excepto aquellas que les 

sean exclusivas a dichos órganos. 

 

Por su parte, el artículo 41 del mencionado ordenamiento 

reconoce al Consejo Nacional como la autoridad de 

MORENA entre congresos nacionales, y entre sus 

atribuciones, prevé la delegación de facultades al CEN, para 

el correcto funcionamiento del partido, excepto aquellas que 

le son reconocidas de manera exclusiva al propio Consejo. 

 

En lo tocante a la función que desempeña la Comisión 

Nacional de Elecciones, el artículo 46 del citado Estatuto 

dispone entre otras actividades, las de recibir las solicitudes 

de los interesados en participar como precandidatos en los 
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El referido instrumento convocante, en su base DÉCIMA 

SEGUNDA estableció que en caso de no realizarse alguna de 

las asambleas municipales electorales, el CEN decidiría, en 

coordinación con la CNE, lo conducente.  

 

Dicha base establece que el Consejo Nacional, o en su caso, 

el CEN sancionará el listado final de candidaturas externa e 

internas, por mayoría relativa y por representación 

proporcional, así como la distribución por género que 

garantice la paridad que establece el estatuto y la ley 

electoral. 

 

Mientras que la base DÉCIMA TERCERA establece que todo 

lo no previsto en la convocatoria será resuelto por el CEN y la 

CNE de acuerdo con lo señalado en el Estatuto y la Ley 

Electoral. 

 

De ahí que resulte válido lo determinado por el tribunal 

responsable, respecto a que, tanto el CEN como la CNE 

cuentan con facultades de decisión respecto de las 

candidaturas que serán propuestas por el instituto político, al 

así reconocérselos el Estatuto y la propia convocatoria, que 

dispone que dichos órganos actuaran conjuntamente en el 

proceso de selección de candidatos. 

 

Bajo ese contexto, el CEN y la CNE decidieron realizar la 

designación, entre otras, la candidatura correspondiente a la 

presidencia municipal de Tlaxcoapan, en el Estado de 

Hidalgo. 
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respeto a sus asuntos internos, entre los que están los 

procedimientos y requisitos para la selección de sus 

candidatos en los procesos electorales. 

 

Los partidos políticos son el resultado del ejercicio de la 

libertad de asociación en materia política que, como derecho 

fundamental, se confiere a los ciudadanos mexicanos, lo cual 

conlleva la necesidad de realizar interpretaciones y luego 

aplicaciones de las disposiciones jurídicas relativas que 

aseguren o garanticen el puntual respeto de ese derecho y su 

más amplia y acabada expresión, en cuanto que no se haga 

nugatorio o se menoscabe su ejercicio por un indebido actuar 

de la autoridad electoral; en consecuencia, desde la propia 

Constitución federal, se dispone que los partidos políticos 

deben cumplir sus finalidades atendiendo a lo previsto en los 

programas, principios e ideas que postulan. 

 

Esa libertad autoorganizativa no es ilimitada, ya que es 

susceptible de delimitación legal, siempre y cuando se 

respete el núcleo básico o esencial del correspondiente 

derecho político-electoral fundamental de asociación, así 

como de otros derechos fundamentales de los propios 

ciudadanos afiliados, miembros o militantes. 

 

En atención a las finalidades constitucionales que, como 

entidades de interés público, tienen encomendadas, los 

partidos políticos están obligados a regir sus actividades por 

el principio de juridicidad y los principios del Estado 

democrático no solo por mandato legal sino también por 

razones de congruencia con el régimen político en el que son 

actores fundamentales. 
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De manera ordinaria, los afiliados a MORENA tienen derecho 

a participar en las asambleas en las que se adopten 

decisiones relacionadas con la selección de candidatos a 

cargos de elección popular, de conformidad con los artículos 

41, párrafo 1, inciso a) y b), de la Ley General de Partidos 

Políticos y 5º, incisos g) y j) de los Estatutos. 

 

En términos de la Convocatoria, el proceso de designación de 

candidatos a integrar los ayuntamientos del Estado de 

Hidalgo se desarrollaría conforme a las fases siguientes: 

 

a) Los aspirantes a presidentes municipales y síndicos 

debían registrarse ante la Comisión Nacional de Elecciones, 

entre el 6 y 7 de marzo de 2020. 

b) La Comisión de Elecciones publicaría el 16 de marzo de 

2020 la lista de los aspirantes cuya solicitud fue aprobada, 

tanto en los estrados del CEN como en la página de internet  

www.morenahidalgo.com. 

c) En el caso de que la CNE solo aprobara el registro de 

un aspirante, esta propuesta se consideraría única y 

definitiva. 

d) El 29 de marzo se celebraría la asamblea municipal 

correspondiente. 

e) En caso de no realizarse alguna de las asambleas, el 

CEN en coordinación con la CNE decidirían lo conducente. 

f) Se estableció que todo lo no previsto sería resuelto por 

el CEN y la CNE. 

 

De acuerdo con lo consignado en el dictamen realizado por el 

CEN y por la CNE sobre la designación de candidatas y 

candidatos a integrantes de los ayuntamientos en el Estado 
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Comité Ejecutivo Nacional decidirá, en coordinación con la 

Comisión Nacional de Elecciones, lo conducente”. 

 

Asimismo, la DÉCIMA TERCERA dispone que “Todo lo no 

previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Ejecutivo Nacional y la Comisión Nacional de 

Elecciones de acuerdo a lo señalado en el Estatuto de 

MORENA y la Ley electoral correspondiente”. 

 

Como puede apreciarse, las disposiciones anteriores 

establecen una facultad discrecional, en cuyos términos los 

órganos partidistas mencionados pueden valorar qué 

medidas deben adoptarse cuando una asamblea no se 

celebre u otra eventualidad imprevista suceda. 

En esas circunstancias, es razonable que si bien, a través de 

la emisión de un ordenamiento reglamentario como lo es la 

Convocatoria, se reconoce el ejercicio de una facultad 

discrecional por parte de los órganos de dirección del partido, 

ésta no podrá ser aplicada de forma arbitraria, sino cuando se 

configuren los supuestos hipotéticos que permitan su 

actuación directa, y en esa misma medida, permite conocer a 

los militantes y aspirantes  la forma en que se desarrollará el 

procedimiento electivo, con lo que se salvaguarda el principio 

de certeza en materia electoral. 

 

La certeza en la organización de las elecciones es un 

principio rector que permite a todos los contendientes y 

electores conocer de manera previa, clara y definitiva los 

alcances que habrá de tener un determinado proceso 

electoral. 
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Así, aun cuando se ha establecido jurisprudencialmente que 

en los procesos internos de los partidos políticos no opera por 

sí misma la definitividad de las etapas, lo cierto es que su 

vinculación a los procesos y el establecimiento de reglas 

rectoras de los mismos implican que su regularidad 

estatutaria no pueda considerarse indefinidamente abierta 

para su análisis jurisdiccional. 

 

Dicho de otra forma, las diversas decisiones partidistas que 

van dando forma a los procesos de selección de 

candidaturas, en un símil a lo que sucede con los procesos 

constitucionales, deben considerarse bases sólidas sobre las 

cuales todos los participantes puedan tomar decisiones y, por 

ende, incluso afrontar sus consecuencias. 

 

De esta manera, permitir que los aspirantes a una 

candidatura dejen pasar las pretendidas irregularidades de 

sus reglas rectoras, como la convocatoria o las reglas 

específicas o determinaciones partidarias para conducir el 

proceso, implica relevarlos de su corresponsabilidad con la 

legalidad de éste. 

 

Es decir, el principio de certeza orienta todas las dinámicas 

propias de los procesos electorales por mandato 

constitucional y por ello debe estar presente en todos los 

actos que realizan los partidos políticos con el fin de participar 

en ellos destacando especialmente los procesos de selección 

de candidaturas. 
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en un proceso interno de selección de candidatos, el hecho 

que actualice el interés sobre la observancia estatutaria de 

las reglas sobre las cuales todos participaron, de ahí que, si 

no fueron impugnadas en su momento, las mismas deban 

entenderse consentidas. 

 

De ahí que la eficacia de los agravios expresados en una 

demanda se encuentra relacionada directamente con la 

oportunidad de cuestionamiento en las diversas etapas del 

procedimiento de selección interna, en el entendido de que a 

mayor cantidad de actos consentidos la viabilidad de los 

efectos de la pretensión se desvanece derivada de la propia 

inactividad de quien cuestiona el procedimiento de selección 

de que se trate. 

 

Es decir, el apego de cualquier procedimiento de selección 

interna de candidatos a su normativa estatutaria es obligación 

del partido político que lo organiza en el entendido que las 

irregularidades que se presenten en éste deben ser 

depuradas por quienes se ven afectados por tales acciones u 

omisiones, pues de no hacerlo así, se generan condiciones 

que incluso por el sólo transcurso del tiempo hacen inviables 

las pretensiones perseguidas. 

 

En relación con el ejercicio de las facultades discrecionales, 

supone, por sí mismo, una posibilidad del órgano u órganos 

competentes para elegir, entre dos o más alternativas 

factibles, aquélla que mejor se adecue a las normas, 

principios, valores o directrices de la institución a la que 

pertenece o represente el órgano resolutor. 
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justificados, sino por el contrario, se considera correcto  

reconocer la posibilidad de que la selección de candidatos se 

realice a través del método de designación que consideren 

dichos órganos ante la imposibilidad de llevar a cabo la 

asamblea por circunstancias diversas. 

 

A juicio de esta Sala Regional, es correcto lo decidido por el 

responsable al señalar que, en atención al principio de auto 

organización y auto determinación de los partidos políticos en 

sus procedimientos de selección de sus candidatos, debe 

respetarse la decisión adoptada por los órganos partidistas 

originalmente responsables, pues tenían la facultad 

discrecional de tomar las medidas que estimaran necesarias 

ante la imposibilidad material de realizar las asambleas.  

 

De ahí que no le asista la razón al actor, al afirmar que tanto 

el CEN como la CNE asumieron una facultad electiva y con 

ello la función de aprobación de candidaturas que le 

corresponde al Consejo Nacional, pues como quedó 

demostrado la norma los faculta a intervenir definiendo las 

candidaturas en los supuestos de hecho que justifiquen tal 

actuar, así, si dicha facultad puede ejercerse con miras a 

lograr la paridad en las postulaciones, a suplir alguna 

ausencia por causa de fuerza mayor o el que algún aspirante 

decida abandonar su postulación, con mayor razón se 

justifica en una situación de emergencia sanitaria, en la cual, 

las autoridades en materia de salud exigen el confinamiento 

de las personas como medida para evitar el riesgo de 

contagio. 
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Se deduce que cuando se pretende controvertir algún acto, 

debe plantearse dicha inconformidad de forma oportuna a 

través del recurso idóneo, y ante esta omisión, hay una 

aceptación tácita de las condiciones no discutidas. máxime 

cuando se trata de un aspirante a contender en el proceso 

interno de selección de un partido político, el cual, al 

momento de realizar su registro implícitamente acepta las 

condiciones y requisitos impuestos en la convocatoria, así 

como los supuestos ahí previstos, y el sometimiento a los 

órganos que serán encargados de llevar el proceso referido. 

actos que deben apegarse a la legalidad. 

 

En la especie, de las constancias que integran el expediente 

y lo narrado por el actor, no se desprende que se hubiera 

promovido algún medio de defensa contra la convocatoria, 

por el contrario, es un hecho no controvertido que acudió al 

lugar y en la fecha dispuesta en la convocatoria a solicitar su 

registro, sometiéndose con ese actuar, a lo dispuesto en ésta, 

incluso tratándose de los supuestos de excepción ahí 

establecidos, como aconteció en la especie con la 

suspensión del proceso electoral a causa de la contingencia 

sanitaria y su posterior reanudación, lo que sin duda influyó 

en la mecánica planteada originalmente por el partido político 

para participar en el proceso electoral. 

 

Entonces, si la convocatoria se publicó a través de una de las 

formas que se autorizaron, fue ese el momento cuando el 

militante debió promover su inconformidad y no esperar hasta 

este momento para hacerlo, cuando una situación 
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Consecuentemente, se debe confirmar lo resuelto por el 

tribunal responsable en ese aspecto. 

 

Por otra parte, se considera inoperante lo alegado en cuanto 

a los criterios de la Sala Superior invocados por el tribunal 

responsable, tratándose de la facultad discrecional 

reconocida a algunos órganos partidistas. 

 

El actor, controvierte lo establecido por el tribunal 

responsable, al invocar un criterio de la Sala Superior de este 

Tribunal en cuanto a que, la discrecionalidad no constituye 

una potestad extralegal, más bien, el ejercicio de una 

atribución estatuida por el ordenamiento jurídico, que otorga 

un determinado margen de apreciación frente a 

eventualidades a la autoridad u órgano partidista, quien luego 

de realizar una valoración objetiva de los hechos, ejerce sus 

potestades en casos concretos. 

 

Que incluso, al resolver el diverso juicio ciudadano 541 de 

2015 la Sala Superior estableció que, si una asamblea fuera 

declarada nula por haberse celebrado en contravención a las 

normas que la regula, la consecuencia no sería 

necesariamente su reposición, sino que, en ese caso, el CEN 

y la CNE podrían decidir lo conducente. 

 

Para desestimarlas, señala que dichas razones no resultan 

aplicables al presente caso, y que las resoluciones de la Sala 

Superior invocadas para justificar un actuar discrecional no 

implican una aplicación obligatoria, pues no se trata de los 

mismos hechos controvertidos, siendo que lo que en el caso 

se discute es si la actuación de la CNE cumple con los 
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Si bien, señala el actor, la CNE debió agotar medidas en 

favor de realizar las asambleas en términos de la 

convocatoria, con el uso de urnas ubicadas en espacios 

abiertos, sanitización constante del material electoral, uso de 

cubrebocas por parte de los asistentes, lo cierto es que, los 

órganos del partido valoraron circunstancias como la 

incertidumbre en cuanto a la suspensión del proceso electoral 

y la consecuencia consistente en el acotamiento de los 

plazos electorales ante una eventual reactivación de plazos y 

la eminente consumación de los tiempos para solicitar el 

registro ante la autoridad administrativa electoral. 

 

Motivos por los cuales, en el caso, se considera justificado el 

actuar de los órganos del partido político MORENA, en tanto 

que las circunstancias apuntadas derivadas de la 

contingencia atendieron también a las medidas adoptadas 

por las autoridades encargadas de la organización y 

desarrollo del proceso electoral, así como las competentes en 

materia de salud, con el fin de salvaguardar el bienestar de la 

ciudadanía. 

 

• Omisión de dar respuesta a los agravios 

relacionados con las irregularidades en el proceso 

de selección de candidatos. Vicios de la 

convocatoria. 

 

El actor argumenta que el tribunal responsable no analizó los 

agravios relacionados con la nulidad de la elección interna.  

 

Al respecto, señala que correspondía a las instancias 

partidistas responsables aportar pruebas que acreditaran que 
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d) No dio a conocer la lista de solicitudes aprobadas, y 

durante el registro de aspirantes se negó a dar comprobante 

o acuse de recibo con el cual se pudiera demostrar que 

solicitó su aspiración ante dicho órgano; que no calendarizó 

las fechas en que se llevaría a cabo las asambleas 

municipales electivas pata definir quiénes de los 

precandidatos a presidentes municipales registrados iban a 

participar en el sorteo, ni tampoco hizo públicos los criterios 

objetivos de los cuales se sirvió para definir al candidato a 

presidente municipal de TLAXCOAPAN. 

 

e) Que resulta ilegal y rompe con el principio de certeza e 

imparcialidad, que la Comisión de Elecciones haya otorgado 

registro a la fórmula de Vladimir Aldana Gómez en el 

municipio de TLAXCOAPAN, sin haber celebrado asambleas 

municipales y sin apoyarse en la encuesta; asignando la 

candidatura sin que se hayan agotado los procesos 

electorales internos que establece el estatuto. 

 

f) Omitió calendarizar las asambleas electivas. 

 

Del análisis de la irregularidades listadas, se aprecia que se 

dirigen a evidenciar que la convocatoria para el proceso de 

selección interna de candidatos no generaba certeza a los 

participantes de la elección respecto de diversos temas. 

 

Así, refirió temas relativos a la etapa de registro, como la falta 

de una etapa para para subsanar errores, falta de reglas 

generales y topes de gastos de campaña, que no se dio a 

conocer la lista de solicitudes aprobadas, y que durante el 
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Precisando el tribunal responsable, que el propio partido 

político estableció en su convocatoria ─en sus bases 

PRIMERA y TERCERA–, las atribuciones de la referida 

Comisión Nacional, así como las reglas aplicables en el 

proceso de selección de candidatos del partido MORENA, 

para el proceso electoral que se desarrolla en el Estado de 

Hidalgo, entre las cuales es importante destacar las 

siguientes:  

−  Revisar las solicitudes y calificar los perfiles de los 

aspirantes de acuerdo con las atribuciones contenidas en el 

Estatuto de MORENA para, en su caso, aprobar las 

solicitudes de registro a Presidente Municipal, en los 

municipios del Estado de Hidalgo.  

−  Dar a conocer sólo las solicitudes aprobadas.  

−  En caso de que apruebe más de un registro, los 

mismos se someterán a encuesta, estudios o sondeos de 

opinión, en términos de lo que establece el Estatuto de 

MORENA.  

−  En caso de que apruebe más de un registro, los 

mismos se someterán a encuesta, estudios o sondeos de 

opinión, en términos de lo que establece el Estatuto de 

MORENA.  

−  El resultado de las encuestas, sondeos, estudios de 

opinión, análisis y dictámenes tendrá un carácter inapelable.  

−  Previa calificación de perfiles podrá aprobar o negar el 

registro de los  

aspirantes con base en sus atribuciones; esa calificación 

obedecerá a una valoración política del perfil del aspirante, a 

fin de seleccionar al candidato idóneo para fortalecer la 

estrategia.  
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cuenta con atribuciones para la selección de candidatos del 

partido MORENA en el proceso electoral en curso, entre las 

que se encuentran las de aprobar las solicitudes de registro 

presentadas por los aspirantes a Presidente Municipal, en los 

municipios del estado de Hidalgo.  

 

Y que dicha atribución la ejerce previa calificación de perfiles, 

con base en sus atribuciones y a una valoración política del 

perfil del aspirante, a fin de seleccionar al candidato idóneo 

para fortalecer la estrategia, concluyendo que el derecho de 

autodeterminación de MORENA se traduce en la potestad 

para que el órgano competente defina con libertad el método 

o procedimiento para seleccionar sus candidaturas. 

 

Se aprecia que el Tribunal responsable hizo referencia a los 

temas de revisión, calificación y aprobación de las solicitudes 

de registro, en este caso, para contender a la candidatura a 

Presidente Municipal por parte de MORENA; la publicidad de 

las solicitudes aprobadas, el carácter “inapelable” del 

resultado de las encuestas, sondeos, estudios de opinión, 

análisis y dictámenes; el sondeo de opinión llevado a cabo 

por la señalada Comisión Nacional; así como el asidero de la 

calificación de los perfiles. 

 

Asimismo, estableció que del análisis de la convocatoria se 

advertía que la entrega de documentos no acreditaba el 

otorgamiento de candidatura alguna, por tanto, el actor 

estaba enterado que podría ser o no, favorecido con una 

candidatura, lo que a juicio del tribunal implicaba que los 

interesados, se encontraran supeditados a las 
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impugnado oportunamente, lo cual se prevé con la finalidad 

esencial de otorgarle certeza al desarrollo de los comicios, 

así como seguridad jurídica a los participantes en los mismos. 

 

Al llegar a su conclusión, el tribunal responsable hizo alusión 

a diversas etapas del proceso interno del partido político, 

como la cancelación de asambleas municipales electivas, las 

facultades otorgadas al Consejo Estatal mediante el acuerdo 

de suspensión de pre-registro, el método de elección para el 

candidato, omisión de emitir un acuerdo de reanudación del 

proceso interno y el no haberse otorgado algún comprobante 

o acuse de recibido en la solicitud de registro de 

precandidatos.  

 

De esa manera, concluyó que, si el sustento de los 

argumentos del actor para demostrar la violación a sus 

derechos fundamentales en la materia, con la emisión del 

registro de la candidatura de Presidente Municipal en 

Tlaxcoapan, Hidalgo, descansaba en la ilegalidad de diversos 

actos emitidos durante la organización del procedimiento 

interno de selección en el que participó, y que no controvirtió 

oportunamente, era evidente, que al haber adquirido 

definitividad y firmeza tales actos no impugnados, surtieron 

efectos válidamente y, por ende, podían ser utilizados como 

soporte de la validez de los actos ahora controvertidos. 

 

Finalmente, respecto a la falta de calendarización de las 

asambleas, y a la falta de notificación del dictamen que validó 

a la persona postulada a la candidatura en cuestión, el 

tribunal definió que, ante la situación de emergencia sanitaria, 

al ser un caso extraordinario, el partido político se vio en la 
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TEEH-JDC-076/2020, por el cual se nombran a integrantes 

de la Comisión Nacional de Elecciones, de la que se 

desprende que los ciudadanos Felipe Rodríguez Aguirre, 

Hortencia Sánchez Galván y Yeidkol Polevnski Gurwitz, y con 

base en dicha documental se concluyó que dichos 

ciudadanos  sí están facultados para integrar dicha comisión.  

 

La inoperancia del agravio radica en que, si bien, el tribunal 

no analizó que dichos integrantes de la CNE cumplieran con 

lo establecido en el Estatuto en cuanto a que debía formar 

parte del Consejo Consultivo, lo cierto es que, en el fondo no 

había lugar a analizar dicho agravio. 

 

Como agravio, el actor invoca una incompetencia de origen 

del órgano partidista que se encargó de la organización del 

proceso de selección interna de candidatos y llevó a cabo la 

designación de candidatos impugnada.  

 

Al respecto, cabe precisar que la incompetencia de origen se 

refiere a la legitimidad de la que carece un individuo para 

integrar un órgano que debe estar creado legalmente, al no 

cumplir con los requisitos legales para ejercer dicho cargo 

público. 

 

Por su parte, la competencia de una autoridad se refiere a las 

facultades que una ley le confiere para ejercer ciertas 

atribuciones, que se relaciona con la entidad u órgano que 

tiene funciones de autoridad y que fija los límites en los 

cuales puede actuar frente a terceros, es decir, las 

atribuciones que por ley le son conferidas y que en el 

ejercicio de esas atribuciones debe necesariamente ajustarse 
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determinado, que es el que afecta la esfera de derechos de 

los ciudadanos vinculados al mismo. 

 

Ahora bien, en el caso concreto, el Tribunal responsable 

estaba impedido para analizar la incompetencia de origen 

que el actor atribuye a los integrantes de la Comisión 

Nacional de Elecciones, en virtud de que, por una parte, la 

inconformidad respecto al cumplimiento o no de requisitos 

que deben cumplir los integrantes de dicha Comisión, en todo 

caso, es materia de una impugnación diversa que debió 

llevarse a cabo en tiempo y forma en la vía conducente. 

 

Y por la otra, porque la cuestión a resolver en dicha instancia 

la constituyó la competencia de la Comisión Nacional de 

Elecciones para designar discrecionalmente los candidatos a 

la elección de Tlaxcoapan, Hidalgo, lo cual, requiere que se 

analice tanto la competencia como las cualidades del acto 

que se controvirtió a la luz de los requisitos de validez del 

mismo, con independencia de la supuesta ilegitimidad de los 

integrantes aludida. 

 

Sirve de sustento a lo antes expuesto a tesis 12/97 de rubro: 

INCOMPETENCIA DE ORIGEN. NO PROCEDE 

ANALIZARLA EN LA SENTENCIA DE UN JUICIO DE 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL CONTRA UNA 

RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL de este Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación. 

 

Asimismo, se invocan como criterios orientadores las tesis:  

P. XLVIII/2005, de rubro: SERVIDORES PÚBLICOS. NO 

PUEDEN, VÁLIDAMENTE, CONOCER DE SU 
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deberá hacerlo valer al Tribunal Electoral local, a fin de que 

éste las requiera. Lo cual no se actualizó en el caso. 

  

No obstante lo anterior, en el expediente está acreditado que 

se presentó ante la autoridad jurisdiccional local el escrito 

signado por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de 

MORENA, en el cual precisó que rendía el informe que fue 

requerido por el Tribunal Electoral local al mencionado 

Comité, a la Comisión de Encuestas y al Consejo Nacional 

todos del citado instituto político, por lo que dio respuesta a 

diversas interrogantes que se le formularon en relación con la 

litis planteada a nivel estatal, cuestión que no es controvertida 

por el accionante ante esta instancia federal. 

 

• Indebida fundamentación y motivación de la 

sentencia. 

 

En su concepto, resulta incorrecta la conclusión del tribunal 

responsable, al señalar que tuvo tres momentos para 

controvertir la cancelación de las asambleas, así como 

insuficiente lo razonado en el sentido de que la asamblea 

municipal no se pudo llevar a cabo por el tema de salud que 

aqueja al país, y que ante lo excepcional la decisión de las 

candidaturas sería de la CNE o del CEN, en términos de la 

convocatoria. 

 

Resulta inoperante el agravio del actor, al sostener que es 

incorrecta la conclusión del tribunal responsable en cuanto a 

que, no existe constancia que permita inferir que impugnó el 

acuerdo de cancelación de las asambleas municipales de 

diecinueve de marzo, a pesar de que tuvo tres momentos 
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que el instituto señaló las fechas para reactivar las etapas 

pendientes del actual proceso electoral, era la fecha límite 

con que contaba el partido para realizar las asambleas 

correspondientes, pues ello implica un total desconocimiento 

del contexto en el que se desarrolló el proceso de selección 

en el cual, según señala, se vulneró su derecho de afiliación.  

 

Como mínimo, debe exigirse a quienes participan en un 

proceso electivo al interior de un partido político que se 

mantengan al tanto de las actuaciones realizadas por el 

instituto político durante el transcurso del mismo, máxime 

ante circunstancias extraordinarias como las actuales, pues 

en forma alguna dichas circunstancias pueden considerarse 

aptas para justificar un desconocimiento total de lo actuado 

en el proceso de selección. 

 

Así, para desestimar la conclusión de la responsable en 

cuanto a los tres momentos que tuvo para impugnar la 

cancelación de las asambleas, señaló que tal consideración 

era falsa, pues la CNE estaba facultada para calendarizar y 

realizar las asambleas hasta el diecinueve de agosto, y la 

certeza para impugnarla la tuvo hasta el veinte siguiente. 

 

En la demanda se limita a descalificar lo considerado por el 

tribunal, mediante una manifestación genérica, al señalar que 

es falso lo sostenido por el tribunal, lo cual, como se anticipó, 

torna su agravio en inoperante. 

 

Ahora bien, respecto al planteamiento consistente en que la 

CNE tienen encomendado el fin constitucional consistente en 

dirigir el proceso interno y seleccionar candidatos, debiendo 
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Sin embargo, en la especie, la determinación de confirmar la 

resolución impugnada no genera perjuicio alguno a quien 

ostenta la candidatura materia de la impugnación, de ahí que 

no resulte indispensable realizar la notificación personal de la 

sentencia, máxime cuando en el caso, la posibilidad de 

comparecer como tercero se encontraba vigente, al tratarse 

de un derecho incompatible con el del actor del presente 

juicio, sin que en el caso ello aconteciera. 

 

Lo anterior, en términos de lo razonado en la jurisprudencia 

34/2016 de rubro TERCEROS INTERESADOS. LA 

PUBLICITACIÓN POR ESTRADOS ES UN INSTRUMENTO 

VÁLIDO Y RAZONABLE PARA NOTIFICARLES LA 

INTERPOSICIÓN DE UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN. 

 

Criterio en el cual se concluye que los derechos 

fundamentales de audiencia y del debido proceso imponen a 

las autoridades la obligación de oír a las partes, lo que 

implica, entre otros aspectos, brindarles la posibilidad de 

participar en el proceso jurisdiccional, mediante el 

conocimiento oportuno de su inicio.  

 

En ese sentido, la jurisprudencia establece que dado que la 

intervención de los terceros interesados no puede variar la 

integración de la litis, pues tiene como finalidad que 

prevalezca el acto o resolución reclamada, es válido y 

razonable considerar que la publicitación a través de estrados 

como lo establece la legislación procesal electoral 

correspondiente, permite que dichos terceros tengan la 

posibilidad de comparecer y manifestar lo que a su derecho 
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aprobado por la Sala Superior de este Tribunal, así como en 

atención al Convenio de Colaboración Institucional celebrado 

por este Tribunal con el Instituto Nacional Electoral, los treinta 

y dos organismos públicos locales y los treinta y dos 

tribunales electorales locales el ocho de diciembre de dos mil 

catorce, con el objeto de que las comunicaciones procesales 

que este órgano jurisdiccional realice a dichas autoridades 

electorales, nacional y locales, se lleven a cabo por correo 

electrónico. 

 

Asimismo, hágase del conocimiento público la presente 

resolución en la página que tiene este órgano jurisdiccional 

en Internet. 

 

En su caso, devuélvanse las constancias atinentes y en su 

oportunidad, archívese el presente asunto como total y 

definitivamente concluido.  

 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron la 

magistrada y los magistrados que integran la Sala Regional 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, 

ante el Secretario General de Acuerdos, que autoriza y da fe.  

 

Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene 

plena validez jurídica de conformidad con los numerales 

segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 

electrónica certificada del Poder Judicial de la 
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